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DECRETO N° 716/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17  de octubre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 222392/2023 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicitan autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vereda en calle Sarmiento 127 para la colocación de 
vallado de seguridad con una extensión de 11,60m en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 

Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de vereda en calle Sarmiento 127, desde el día martes 
17 de octubre de 2023, hasta el día 17 de noviembre de 2023., 
para colocación de vallado de seguridad con una extensión de 
11,60m en edificio en construcción, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 717/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de octubre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 222817/2023 presentado por la Sra. 
María E. Ardusso, DNI Nº 22.673.952, mediante el cual solicitan 
autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Gral. Paz 54, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sra. María E. Ardusso, DNI Nº 
22.673.952, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Gral. Paz 54, durante el día miércoles 18 de 
octubre de 2023, de 15hs. a 17hs. para tareas de colocación de 
contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá contratar el Servicio de 

Volquetes y Contenedores de empresas habilitadas en un todo de 
acuerdo al Art.Nº3 de la Ordenanza Nº4946 y sus modificatorias. 

 
Artículo 3º.-  El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial a fin de demarcar de manera fehaciente la zona 
de trabajo.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 6º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 718/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de octubre de 2023 
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VISTO: El Expediente N° 222809/2023 presentado por la Sra. 
Camila Cardozo, DNI Nº 43.296.527, mediante el cual solicitan 
autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Gral. Paz 70, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sra. Camila Cardozo, DNI Nº 
43.296.527, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Gral. Paz 70, durante el día jueves 19 y viernes 
20 de octubre de 2023, de 14hs. a 18hs. para tareas de colocación 
de contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá contratar el Servicio de 

Volquetes y Contenedores de empresas habilitadas en un todo de 
acuerdo al Art.Nº3 de la Ordenanza Nº4946 y sus modificatorias. 

 
Artículo 3º.-  El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial a fin de demarcar de manera fehaciente la zona 
de trabajo.-.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 6º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 719/C/2023  
VILLA CARLOS PAZ, 19 de octubre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

41.01.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 300.000  

41.01.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $ 300.000 

 TOTAL $ 300.000 $ 300.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

 
DECRETO  N° 720/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de octubre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
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D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

42.01.100.1.12.224 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$ 150.000  

42.01.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$ 100.000  

42.20.100.1.12.224 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$ 150.000  

42.20.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$ 150.000  

42.28.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$ 60.000  

42.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $ 150.000 

42.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 300.000 

42.01.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $ 160.000 

 TOTAL $ 610.000 $ 610.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

DECRETO  N° 721/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de octubre de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

36.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS 
$ 3.500.000  

36.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $ 2.000.000 

36.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $ 1.500.000 

41.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS 
INFORMATICOS 

$ 1.100.000  

41.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $ 300.000 

41.01.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 800.000 

42.28.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$ 30.0000  

42.28.512.1.12.211 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
$ 4.000.000  

42.28.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
 $ 30.000 

42.28.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 4.000.000 

43.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$ 400.000  

43.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS 
INFORMATICOS 

$ 1.440.000  

43.32.321.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS 
$ 200.000  

43.32.321.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 

SONIDO 
$ 125.000  

43.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 1.840.000 

43.32.100.1.12.213 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $ 125.000 

43.32.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $ 200.000 

47.72.725.1.12.229 
ARTICULOS DE 

FERRETERIA 
$ 2.000.000  

47.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES 
$ 500.000  

47.78.122.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 

MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 200.000  

47.72.723.1.12.220 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$ 6.000.000  

47.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS 
INFORMATICOS 

$ 700.000  

47.72.725.1.12.222 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
 $ 2.000.000 

47.01.100.1.12.213 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $ 500.000 

47.78.122.2.24.416 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $ 200.000 

47.72.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $ 1.000.000 

47.72.720.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 1.000.000 

47.72.723.1.13.316 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

 $ 2.700.000 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
17 de noviembre de 2023 

262 

  

 

 

  

4 

N°: 

VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

47.72.724.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 1.000.000 

47.72.726.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 1.000.000 

 TOTAL $ 20.195.000 $ 20.195.000 

ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

DECRETO N° 722/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de octubre de 2023 
 

VISTO: Los actos electorales que se llevarán a cabo el día 22 
de octubre y posiblemente el día 19 de noviembre, ambos del 
corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que tal como se determinó en procesos 

anteriores para cada acto eleccionario, es intención de este 
Departamento Ejecutivo brindar los servicios del Registro Civil local 
para el retiro de documentos de identidad y consultas en el Padrón 
Electoral.- 

  
Que la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

tomará los recaudos para las adecuaciones necesarias a los fines 
del cumplimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- ESTABLECER la atención al público de la Oficina 

del Registro Civil de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los días  
21 y 22  de octubre de 2023 y 18 y 19 de noviembre de 2023, en 
el horario de  08:00 a 18:00 hs, en un todo de acuerdo al Visto y 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- la Secretaría General y de Vinculación 

Institucional y la Dirección de Registro Civil tomarán debido 
conocimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, afectando al 
personal conforme lo expresado en los Considerandos.- 

 
Artículo 3º.- Por la Dirección de Comunicación y 

Protocolo se dará  difusión de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan 
M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

DECRETO Nº 723/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de octubre de 2023 
 

VISTO: El Expte. N° 209143/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1  el Sr. Néstor Pedro Ferreyra 

tramita el cambio de titularidad del Título N° 393,  Concesión N° 
002942, Unidad Catastral 0050010060031, Sección N° 1, Tablón 
N°6, Fosa N° 31, tipo FOSAS Categoría Bovedillas Simples del 
Cementerio Municipal.  

Que, a fs. 7 obra copia de formulario de Cesión y/o Ampliación 
de Titularidad y Arrendamiento, donde el Sr. Néstor Pedro 
Ferreyra D.N.I 3.463.677, cede y transfiere a favor del Sr. Walter 
Gwili ROBERTS, D.N.I Nº 16.683.837, TITULO DE CONCESIÓN, 
quien acepta todos los derechos que tiene y le corresponden. 

  
Que, Asesoría Letrada a fs. 09 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.  

 
Que, a fs. 10 se constata un error material en el Título N° 393 

por el que se otorga la concesión desde el 24/02/1966 al 
24/02/2965, por cuanto en virtud del Art. N° 31 inc. a de la 
Ordenanza N° 479, en la que se fija el plazo de concesiones a 
perpetuidad de noventa y nueve años (99) corresponde que el 
nuevo título comprenda el período hasta el 24/02/2065. 

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  AUTORIZAR el cambio de titularidad de la 
concesión Nº 002942  – Parcela  0050010060031, Sección N° 1, 
Tablón N° 6, Fosa N° 31, tipo FOSAS, Categoría Bovedillas 
Simples del Cementerio Municipal del Sr. Néstor Pedro Ferreyra 
D.N.I. Nº 3.463.677, al Sr. Walter Gwili ROBERTS,  D.N.I Nº 
16.683.837,  en un todo acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- OTORGAR al  Sr. Walter Gwili ROBERTS D.N.I 
16.683.837. el título de concesión sobre la Parcela 0050010060031, 
Sección N° 1, Tablón N° 6, Fosa N° 31 tipo FOSAS Categoría 
Bovedillas Simples, concesión N° 002942  del Cementerio 
Municipal hasta el  24/02/2065, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. - 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO  Nº 724/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de octubre de 2023 
 
VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes de la 
Abogada Silvia Viviana Vasque, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para cumplir las funciones 
aludidas.- 
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Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 
  
Que la profesional deberá constituir la correspondiente garantía 
ante el Departamento de Procuración.-  
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DESIGNAR Procuradora Municipal a la Abogada 

SILVIA VIVIANA VASQUE, D.N.I. 21.103.308, Matrícula 
Profesional Nº 1-42764, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del 
Decreto 145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará a la 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- La profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  

Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

DECRETO N° 725/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de octubre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221852/2023 presentado por el 
Correo Argentino SA, CUIT Nº 30-70857483-6, mediante el cual 
solicitan autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización del corte de media calzada en calle Cassaffouth entre 
Av. Sabattini y Av. San Martín, el próximo domingo 22 de octubre 
con motivo de celebrarse el acto eleccionario nacional. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Correo Argentino SA, CUIT Nº 
30-70857483-6, el cierre de media calzada en calle Cassaffouth 
entre Av. Sabattini y Av. San Martín, el día domingo 22 de octubre  
de 2023, entre las 16:00 hs. y las 22:00 hs., para tareas de 
despliegue y repliegue de personal afectado a la operatividad del 
acto eleccionario nacional.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 

Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

 
 
ORDENANZA Nº 7015 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza 
5794, el que quedará redactado de la siguiente forma:  
 
“Artículo 1º.- ASIGNAR a la Institución Protectora de Animales 
Desamparados “I.P.A.D.” y a la Fundación Proteccionista de 
Animales “F.U.P.A.”, ambas de Villa Carlos Paz, con carácter de 
permanente y hasta la derogación de la presente Ordenanza, un 
subsidio mensual de Pesos Setenta y Ocho Mil Doscientos 
Setenta y Siete con Cincuenta ctvos.- ($ 78.277,50.-)  a cada 
una de ellas.-” 

ARTÍCULO 2º.- La presente modificación es aplicable a partir 
del 1º de enero de 2024.- 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente, será atendido con las respectivas Partidas 
Presupuestarias, previstas en el Presupuesto General de Gastos 
del año 2024.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor-  
 
Promulgada por Decreto Nº 805/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7016  
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

O R D E N A N Z A S 
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ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza 
4533 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:  
 
“Artículo 1º.- Otorgar al Centro Educativo Nivel Medio para 
Adultos Nº 217 (CENMA 217) de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
con carácter de permanente y hasta la derogación de la presente 
Ordenanza, un Subsidio Anual de Un Millón Seiscientos 
Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta ($ 1.653.750.-), 
para el funcionamiento del mismo, mientras persista en el objetivo 
de su creación (Educación de Adultos, Tercer Ciclo del E.G.B. y 
Ciclo de Especialización).” 
 

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza 
4620 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:  
 
“Artículo 1°: Asignar a la Asociación Civil sin fines de lucro 
Biblioteca Popular "José H. Porto", Personería Jurídica N° 2527 
"A", con carácter de permanente y hasta la derogación de la 
presente Ordenanza, un Subsidio Mensual de Pesos Ciento 
Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta ($ 198.450.-), el 
que deberá hacerse efectivo a dicha asociación antes del día diez 
(10) de cada mes”.- 
 

ARTÍCULO 3º.- Las presentes modificaciones son aplicables a 
partir del 1º de enero de 2024.- 

 
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente, será atendido con las respectivas Partidas 
Presupuestarias, previstas en el Presupuesto General de Gastos 
del año 2024.- 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.-  
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 793/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7017 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza 

4859 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 1º.- ASIGNAR al Refugio Nocturno “Cura Brochero”, 
con carácter de permanente y hasta la derogación de la presente 
Ordenanza, un subsidio mensual de  Pesos  Doscientos  Setenta  
y  Nueve  Mil Ochocientos   Veinticuatro. - ($ 279.824.-), 
destinados a cubrir los gastos de funcionamiento del mismo y 
mientras persista en el objetivo de su creación. -” 
 

ARTÍCULO 2º.- Las presentes modificaciones son aplicables a 
partir del 1º de enero de 2024.- 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente, será atendido con las respectivas Partidas 
Presupuestarias, previstas en el Presupuesto General de Gastos 
del año 2024.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 794/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7018 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Modelos de “Convenio Marco 
de Colaboración Mutua”, “Convenio Específico” y “Oferta 
Académica Sede Córdoba y Sede Carlos Paz 2024” que como 
Anexo I forma parte de la presente. - 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN MUTUA 

UNIVERSIDAD DE CONGRESO – MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ 

 
Entre la UNIVERSIDAD DE CONGRESO, con domicilio en Colón 
90, Ciudad, Mendoza, por una parte representada por su 
Vicerrector Académico Mgter. Cr EMILIO BERRUTI, D.N.I. 
20.932.313 en adelante LA UNIVERSIDAD, y la MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
ciudad de Villa Carlos Paz provincia de Córdoba, por la otra, 
representada por el Sr. Esteban Aníbal Avilés D.N.I. Nº 
22.413.806, en adelante LA INSTITUCIÓN convienen en celebrar 
el presente Convenio Marco de Colaboración Mutua, sujeto a las 
siguientes artículos: 
ARTÍCULO 1.- Las partes acuerdan implementar las acciones 
tendientes a desarrollar, en forma conjunta proyectos de carácter 
académico, científico, cultural y de promoción humana para 
beneficio de ambas instituciones.- 
ARTÍCULO 2.- Las partes se comprometen a articular un sistema 
de colaboración mutua con el propósito de promover: 
• La realización de acciones y elaboración de programas 
tendientes a la capacitación y el perfeccionamiento de los recursos 
humanos. 
• El fortalecimiento de las relaciones institucionales. 
• La elaboración de propuestas para el desarrollo estratégico, 
económico y social de la Región y las comunidades inherentes. 
 
ARTÍCULO 3.- Los distintos campos de cooperación, así como los 
términos, condiciones y procedimientos de ejecución de cada uno 
de los proyectos que se implementen, serán fijados mediante 
acuerdos complementarios entre las partes que se incorporarán 
como anexos del presente convenio.- 
ARTÍCULO 4.- Los resultados que se logren a través de trabajos 
realizados en virtud del presente convenio, serán de propiedad 
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común y podrán ser publicados conjunta o separadamente por las 
partes, con indicación de origen y autoría.- 
ARTICULO 5.- El presente convenio regirá a partir de la fecha de 
firma y tendrá vigencia por el término de cuatro años, pudiendo ser 
renovado a su vencimiento a solicitud de una de las partes, 
asimismo podrá ser rescindido antes de su vencimiento a solicitud 
de una de ellas, lo cual deberá ser comunicado de manera 
fehaciente a la otra con antelación no menor 6 meses de dicha 
fecha.- 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un sólo efecto en la Ciudad de Villa Carlos Paz a los 
 

CONVENIO ESPECÍFICO 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y 

 la Universidad de Congreso 
 
Entre la Universidad de Congreso, con domicilio en Colón 90, 
Ciudad, Mendoza, por una parte, representada por el Vicerrector 
Cr Emilio Berruti, DNI 20.932.313 en adelante LA UNIVERSIDAD, 
y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
con domicilio en calle Liniers Nº50 de la ciudad de Villa Carlos Paz 
provincia de Córdoba, por la otra, representada por el Sr. Esteban 
Aníbal Avilés D.N.I. Nº 22.413.806,  en adelante LA  
ORGANIZACIÓN, convienen en celebrar el presente Convenio de 
Colaboración  Mutua, sujeto a las siguientes cláusulas: 
ARTÍCULO 1 - La Universidad ofrece al personal de LA 
ORGANIZACIÓN y su grupo familiar primario (cónyuge, hijos ó 
padres) la posibilidad de iniciar y/o continuar su formación 
académica en la UNIVERSIDAD DE CONGRESO. A tal fin la 
UNIVERSIDAD otorgará un descuento del 25% en todas las 
carreras de Grado a los empleados de la ORGANIZACIÓN y un 
20% de descuento en el arancel mensual de las Carreras de Grado 
a los familiares directos del personal de la ORGANIZACIÓN.- 
ARTÍCULO 2 - LA UNIVERSIDAD garantiza a LA 
ORGANIZACIÓN, la continuidad académica de los inscriptos en las 
condiciones que estos permanezcan en la misma. Tanto LA 
UNIVERSIDAD como LA ORGANIZACIÓN, informarán 
fehacientemente las bajas producidas dentro de un plazo de 
cuarenta y ocho horas.- 
ARTÍCULO 3.- Los beneficios sólo comprenderán el año lectivo en 
que se acuerden. La continuidad de los mismos dependerá del 
cumplimiento del rendimiento académico, establecido en el 
régimen de Becas de la Universidad.- 
ARTÍCULO 4 - El alumno que no mantenga al día el pago del 
porcentaje de la cuota mensual que le corresponda abonar, 
perderá el carácter de regular cuando adeude dos o más cuotas, 
caducando automáticamente el beneficio.- 
ARTÍCULO 5 - Al inicio de cada semestre obligatoriamente o 
cuando la administración de la universidad lo requiera el alumno 
deberá presentar certificado de la ORGANIZACIÓN, determinando 
que forman parte de ella firmado por el representante de la misma. 
En caso de no dar cumplimiento a esta cláusula el alumno pierde 
el beneficio obtenido.-  
ARTÍCULO 6 – LA ORGANIZACIÓN se compromete a dar amplia 
difusión entre su personal de las carreras y de las actividades 
extracurriculares de la Universidad de Congreso.- 
ARTÍCULO 7 - El presente convenio tendrá una duración de tres 
años a partir de la fecha de su firma, renovándose en forma 
automática por un periodo similar.- 
ARTÍCULO 8 -  LA UNIVERSIDAD informará a fin de cada ciclo 
lectivo el rendimiento académico de los alumnos.- 
ARTÍCULO 9 -  En prueba de conformidad se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de 
Carlos Paz a los  

 
OFERTA ACADÉMICA SEDE CÓRDOBA y 

 SEDE CARLOS PAZ 2024 
 
MODALIDAD PRESENCIAL EN SEDE CORDOBA (incluye 
cursado virtual sincrónico) 
- CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR LIC EN 
ADMINISTRACIÓN. 

- CICLO DE COMPLEMENTACION CURRICULAR LIC EN 
GESTION DE RECURSOS HUMANOS. 
- LIC. EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON ORIENTACIÓN 
DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS (solo para egresados con 
título de formación docente en el ámbito de la provincia de 
Córdoba) 
- TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ACOMPAÑANTE 
TERAPEUTICO 
 
MODALIDAD PRESENCIAL EN SEDE CARLOS PAZ 
- LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
- LICENCIATURA EN GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 
MODALIDAD A DISTANCIA 
- LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
- LICENCIATURA EN COMERCIALIZACIÓN 
- LICENCIATURA EN ECONOMÍA 
- LICENCIATURA EN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
- LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN 
- LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR 
- LICENCIATURA EN RELACIONES ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES 
- LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES Y 
GOBERNANZA GLOBAL 
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº /DE/2023 
Villa Carlos Paz, de noviembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA N° 7019 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO 
DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR Modelo Convenio de a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Transporte de la Nación, que como Anexo forma parte de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a 

suscribir convenios específicos para la implementación del Sistema 
Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.).- 

 
ARTÍCULO 3°.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Ver aquí ANEXO: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd
e2/1580/784ae3ffdc27dab97299e54835ff1d8ba339443b. 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla LIVELLI, 
Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 796/DE/22023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1580/784ae3ffdc27dab97299e54835ff1d8ba339443b.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1580/784ae3ffdc27dab97299e54835ff1d8ba339443b.
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 Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

ORDENANZA N° 7020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR   los Convenios complementarios 
de los Contratos Nº 492 de fecha 28 de marzo de dos mil veintitrés, 
y Nº 559 de fecha 14 de abril de dos mil veintitrés, a suscribir entre 
el Departamento Ejecutivo Municipal y la firma Logcor S.A.S., 
adjudicataria del Concurso Público de Precios Nº 005/23 para la 
obra “Cordón Cuneta y Adoquín de calles Igualdad, Eva Duarte y 
Cuba de la ciudad de Villa Carlos Paz”, y del Concurso Público de 
Precios Nº 010/23 para la obra “Programa de Obras 2.023 – Plan 
de Pavimentación Calles con Conectividad Estratégica y Obras 
Civiles Complementarias de la Ciudad de Villa Carlos Paz Etapa Bº 
Miguel Muñoz “B” – Pavimento de Adoquín”, respectivamente, que 
como Anexo I forman parte integrante de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con fondos provenientes de la Partida Nº 
47.78.122.2.60.615 y de las Partidas Nº 47.01.100.2.60.615 y 
47.01.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO 
 
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, 
ESTEBAN AVILÉS, D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle 
Liniers N° 50 de esta Ciudad, por una parte en adelante la 
Municipalidad y la firma LOGCOR S.A.S., C.U.I.T. Nº  30-
71677734-7, representada por el Sr. Juan Manuel OVIEDO, D.N.I. 
N° 33.712.713, con domicilio en calle Sanzio Nº 720 de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en su carácter de 
Administrador, por la otra parte en adelante la Contratista, han 
resuelto de mutuo y común acuerdo celebrar el presente 
instrumento, complementario del Contrato Nº 492, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
-CLÁUSULA PRELIMINAR: El Contrato Nº 492 de fecha 28 de 
marzo de dos mil veintitrés, oportunamente suscripto en el marco 
del Concurso Público de Precios Nº 005/23 para la obra “Cordón 
Cuneta y Adoquín de calles Igualdad, Eva Duarte y Cuba de la 
ciudad de Villa Carlos Paz”, ha visto pausado su desarrollo como 
consecuencia del contexto general de la economía que a partir de 
la segunda semana de abril comenzaron una serie de 
acontecimientos negativos, como marcadas devaluaciones y 
crecimiento descontrolado de la inflación que generó un quiebre de 
la ecuación económica y –consecuentemente- de los plazos de 
obra, cambiando las condiciones económicas y financieras del país 
imperantes al momento de la suscripción de dicho contrato. En 
virtud de ello -y en consonancia con la Ley de Obras Públicas de la 
Provincia de Córdoba-, cabe considerar la firma del presente 
acuerdo.- 
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan que con el objeto de corregir el desequilibrio de la 
ecuación económica, la actualización de los precios cotizados para 
toda la obra será de acuerdo al porcentaje que surja de la 
aplicación del Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel 
General, que publica la Dirección General de Estadística y Censos, 
al mes del vencimiento de los valores cancelatorios entregados o 
al mes de la transferencia del pago realizado  y con referencia al 

índice base (que será el correspondiente al mes de vencimiento 
del plazo de la oferta de cotización). Al resultado obtenido se le 
detraerán –si hubieren- las actualizaciones calculadas al mes de la 
certificación de obra, según lo estipulado en el respectivo contrato 
y se actualizará al mes anterior al de su solicitud.- 
 -SEGUNDA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente contrato será atendida con fondos provenientes de la 
Partida Nº 47.78.122.2.60.615, del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia o las que en el futuro las sustituyan.-  
-TERCERA: Las partes manifiestan que una vez percibidos los 
pagos en la forma y condiciones que se concilian en este 
instrumento, en concordancia con la totalidad de los derechos y 
obligaciones emergentes del pliego general de bases y 
condiciones y del contrato oportunamente suscripto, nada tendrán 
que reclamarse recíprocamente.- 
 -CUARTA: Para cualquier divergencia que pudiere surgir de la 
interpretación de los términos del presente instrumento, las partes 
se someten: si correspondiere al fuero contencioso administrativo, 
a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba; y si 
correspondiere al fuero civil y comercial, a los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los                                                    
 

CONVENIO 
 
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, 
ESTEBAN AVILÉS, D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle 
Liniers N° 50 de esta Ciudad, por una parte en adelante la 
Municipalidad y la firma LOGCOR S.A.S., C.U.I.T. Nº  30-
71677734-7, representada por el Sr. Juan Manuel OVIEDO, D.N.I. 
N° 33.712.713, con domicilio en calle Sanzio Nº 720 de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en su carácter de 
Administrador, por la otra parte en adelante la Contratista, han 
resuelto de mutuo y común acuerdo celebrar el presente 
instrumento, complementario del Contrato Nº 559, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
-CLÁUSULA PRELIMINAR: El Contrato Nº 559 de fecha 14 de 
abril de dos mil veintitrés, oportunamente suscripto en el marco del 
Concurso Público de Precios Nº 010/23 para la obra “Programa de 
Obras 2.023 – Plan de Pavimentación Calles con Conectividad 
Estratégica y Obras Civiles Complementarias de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz Etapa Bº Miguel Muñoz “B” – Pavimento de Adoquín”, 
ha visto pausado su desarrollo como consecuencia del contexto 
general de la economía que a partir de la segunda semana de abril 
comenzaron una serie de acontecimientos negativos, como 
marcadas devaluaciones y crecimiento descontrolado de la 
inflación que generó un quiebre de la ecuación económica y –
consecuentemente- de los plazos de obra, cambiando las 
condiciones económicas y financieras del país imperantes al 
momento de la suscripción de dicho contrato. En virtud de ello -y 
en consonancia con la Ley de Obras Públicas de la Provincia de 
Córdoba-, cabe considerar la firma del presente acuerdo.-  
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan que con el objeto de corregir el desequilibrio de la 
ecuación económica, la actualización de los precios cotizados para 
toda la obra será de acuerdo al porcentaje que surja de la 
aplicación del Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel 
General, que publica la Dirección General de Estadística y Censos, 
al mes del vencimiento de los valores cancelatorios entregados o 
al mes de la transferencia del pago realizado  y con referencia al 
índice base (que será el correspondiente al mes de vencimiento 
del plazo de la oferta de cotización). Al resultado obtenido se le 
detraerán –si hubieren- las actualizaciones calculadas al mes de la 
certificación de obra, según lo estipulado en el respectivo contrato 
y se actualizará al mes anterior al de su solicitud.-  
-SEGUNDA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente contrato será atendida con fondos provenientes de las 
Partidas Nº 47.01.100.2.60.615 y 47.01.100.2.24.413, del 
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Presupuesto General de Gastos en vigencia o las que en el futuro 
las sustituyan.-  
-TERCERA: Las partes manifiestan que una vez percibidos los 
pagos en la forma y condiciones que se concilian en este 
instrumento, en concordancia con la totalidad de los derechos y 
obligaciones emergentes del pliego general de bases y 
condiciones y del contrato oportunamente suscripto, nada tendrán 
que reclamarse recíprocamente.- 
-CUARTA: Para cualquier divergencia que pudiere surgir de la 
interpretación de los términos del presente instrumento, las partes 
se someten: si correspondiere al fuero contencioso administrativo, 
a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba; y si 
correspondiere al fuero civil y comercial, a los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana  -Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 797/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7021 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  los Convenios complementarios 
de los Contratos  Nº 507 de fecha 04 de abril de dos mil veintitrés, 
y Nº 726 de fecha 21 de abril de dos mil veintitrés, a suscribir entre 
el Departamento Ejecutivo Municipal y la firma adjudicataria del 
Concurso Público de Precios Nº 009/23 para la obra “Programa de 
Obras 2.023 – Plan de Pavimentación Calles con Conectividad 
Estratégica y Obras Civiles Complementarias de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz Etapa Bº Sol y Río, Los Algarrobos y Villa 
Independencia – Pavimento de Adoquín”, y del Concurso Público 
de Precios Nº 019/23 para la obra “Programa de Obras 2.023 – 
Plan de Pavimentación Calles con Conectividad Estratégica y 
Obras Civiles Complementarias de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
Etapa Bº Villa del Lago – Pavimento de Adoquín”, respectivamente, 
que como Anexo I forman parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente serán atendidos con fondos provenientes de la Partida 
Nº 47.01.100.2.24.413 y de la Partida Nº 47.01.100.2.24.413, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO 
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, 
ESTEBAN AVILÉS, D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle 
Liniers N° 50 de esta Ciudad, por una parte en adelante la 
Municipalidad y la firma PRETENSADOS CÓRDOBA S.R.L.
 , C.U.I.T. Nº  30-70933473-1, representada por el 
Sr. Miguel Ángel OVIEDO, D.N.I. N° 16.122.459, con domicilio en 
calle Sanzio Nº 720 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 
Córdoba, en su carácter de Administrador, por la otra parte en 
adelante la Contratista, han resuelto de mutuo y común acuerdo 
celebrar el presente instrumento, complementario del Contrato Nº 
507, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
-CLÁUSULA PRELIMINAR: El Contrato Nº 507 de fecha 04 de 
abril de dos mil veintitrés, oportunamente suscripto en el marco del 
Concurso Público de Precios Nº 009/23 para la obra “Programa de 
Obras 2.023 – Plan de Pavimentación Calles con Conectividad 
Estratégica y Obras Civiles Complementarias de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz Etapa Bº Sol y Río, Los Algarrobos y Villa 
Independencia – Pavimento de Adoquín”, ha visto pausado su 
desarrollo como consecuencia del contexto general de la economía 
que a partir de la segunda semana de abril comenzaron una serie 
de acontecimientos negativos, como marcadas devaluaciones y 
crecimiento descontrolado de la inflación que generó un quiebre de 
la ecuación económica y –consecuentemente- de los plazos de 
obra, cambiando las condiciones económicas y financieras del país 
imperantes al momento de la suscripción de dicho contrato. En 
virtud de ello -y en consonancia con la Ley de Obras Públicas de la 
Provincia de Córdoba-, cabe considerar la firma del presente 
acuerdo.-  
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan que con el objeto de corregir el desequilibrio de la 
ecuación económica, la actualización de los precios cotizados para 
toda la obra será de acuerdo al porcentaje que surja de la 
aplicación del Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel 
General, que publica la Dirección General de Estadística y Censos, 
al mes del vencimiento de los valores cancelatorios entregados o 
al mes de la transferencia del pago realizado  y con referencia al 
índice base (que será el correspondiente al mes de vencimiento 
del plazo de la oferta de cotización). Al resultado obtenido se le 
detraerán –si hubieren- las actualizaciones calculadas al mes de la 
certificación de obra, según lo estipulado en el respectivo contrato 
y se actualizará al mes anterior al de su solicitud.- 
SEGUNDA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente contrato será atendida con fondos provenientes de la 
Partida Nº 47.01.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia o las que en el futuro las sustituyan.- 
-TERCERA: Las partes manifiestan que una vez percibidos los 
pagos en la forma y condiciones que se concilian en este 
instrumento, en concordancia con la totalidad de los derechos y 
obligaciones emergentes del pliego general de bases y 
condiciones y del contrato oportunamente suscripto, nada tendrán 
que reclamarse recíprocamente.-  
CUARTA: Para cualquier divergencia que pudiere surgir de la 
interpretación de los términos del presente instrumento, las partes 
se someten: si correspondiere al fuero contencioso administrativo, 
a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba; y si 
correspondiere al fuero civil y comercial, a los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.-  
PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los                                         

 
CONVENIO 

 
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, 
ESTEBAN AVILÉS, D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle 
Liniers N° 50 de esta Ciudad, por una parte en adelante la 
Municipalidad y la firma PRETENSADOS CÓRDOBA S.R.L.
 , C.U.I.T. Nº  30-70933473-1, representada por el 
Sr. Miguel Ángel OVIEDO, D.N.I. N° 16.122.459, con domicilio en 
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calle Sanzio Nº 720 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 
Córdoba, en su carácter de Administrador, por la otra parte en 
adelante la Contratista, han resuelto de mutuo y común acuerdo 
celebrar el presente instrumento, complementario del Contrato Nº 
726, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
-CLÁUSULA PRELIMINAR: El Contrato Nº 726 de fecha 21 de 
abril de dos mil veintitrés, oportunamente suscripto en el marco del 
Concurso Público de Precios Nº 019/23 para la obra “Programa de 
Obras 2.023 – Plan de Pavimentación Calles con Conectividad 
Estratégica y Obras Civiles Complementarias de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz Etapa Bº Villa del Lago – Pavimento de Adoquín”, ha 
visto pausado su desarrollo como consecuencia del contexto 
general de la economía que a partir de la segunda semana de abril 
comenzaron una serie de acontecimientos negativos, como 
marcadas devaluaciones y crecimiento descontrolado de la 
inflación que generó un quiebre de la ecuación económica y –
consecuentemente- de los plazos de obra, cambiando las 
condiciones económicas y financieras del país imperantes al 
momento de la suscripción de dicho contrato. En virtud de ello -y 
en consonancia con la Ley de Obras Públicas de la Provincia de 
Córdoba-, cabe considerar la firma del presente acuerdo.-  
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan que con el objeto de corregir el desequilibrio de la 
ecuación económica, la actualización de los precios cotizados para 
toda la obra será de acuerdo al porcentaje que surja de la 
aplicación del Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel 
General, que publica la Dirección General de Estadística y Censos, 
al mes del vencimiento de los valores cancelatorios entregados o 
al mes de la transferencia del pago realizado  y con referencia al 
índice base (que será el correspondiente al mes de vencimiento 
del plazo de la oferta de cotización). Al resultado obtenido se le 
detraerán –si hubieren- las actualizaciones calculadas al mes de la 
certificación de obra, según lo estipulado en el respectivo contrato 
y se actualizará al mes anterior al de su solicitud.-  
-SEGUNDA: Las partes convienen que el nuevo plazo de 
finalización de la obra será dentro de los sesenta días de su 
reinicio.-  
-TERCERA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente contrato será atendida con fondos provenientes de la 
Partida Nº 47.01.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia o las que en el futuro las sustituyan.-  
-CUARTA: Las partes manifiestan que una vez percibidos los 
pagos en la forma y condiciones que se concilian en este 
instrumento, en concordancia con la totalidad de los derechos y 
obligaciones emergentes del pliego general de bases y 
condiciones y del contrato oportunamente suscripto, nada tendrán 
que reclamarse recíprocamente.-  
-QUINTA: Para cualquier divergencia que pudiere surgir de la 
interpretación de los términos del presente instrumento, las partes 
se someten: si correspondiere al fuero contencioso administrativo, 
a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba; y si 
correspondiere al fuero civil y comercial, a los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.-  
PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana  -Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 798/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 

Urbano Comunitario y Gestión Ambiental – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 
ORDENANZA Nº 7022 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de noviembre de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  los Convenios complementarios 

de los Contratos Nº 1.088, de fecha 30 de septiembre de dos mil 
veintidós, y Nº 1.446, de fecha 22 de diciembre de dos mil 
veintidós, a suscribir entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la 
firma GRUPO ARCON S.A.S.,  adjudicataria del Concurso Público  
Nº 012/22 y de la Licitación Pública Nº 04/22 para las obras “Redes 
Colectoras Cloacales Domiciliarias Bº La Quinta – Villa Carlos Paz” 
y  “Construcción de Cisterna de Agua Potable Bº El Fantasio – Villa 
Carlos Paz”, respectivamente, que como Anexo I forman parte 
integrante de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de 

la presente serán atendidos con fondos provenientes de las 
Partidas Nº 47.01.100.2.24.413 y 47.01.100.2.60.614 y Nº 
47.01.100.2.24.413 y 47.70.763.2.24.413, del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO 
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, 
ESTEBAN AVILÉS, D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle 
Liniers N° 50 de esta Ciudad, por una parte en adelante la 
Municipalidad y la firma GRUPO ARCÓN S.A.S., C.U.I.T. Nº
  30-71637539-7, representada por el Sr. Julio César 
PÉREZ, D.N.I. N° 22.562.135, con domicilio en calle Juan Bautista 
Alberdi, RN9 Km 987 de la Ciudad de Pilar, Provincia de Córdoba, 
en su carácter de Administrador, por la otra parte en adelante el 
Contratista, han resuelto de mutuo y común acuerdo celebrar el 
presente instrumento, complementario del Contrato Nº 1.088, que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
 -CLÁUSULA PRELIMINAR: El Contrato Nº 1.088 de fecha 30 de 
septiembre de dos mil veintidós, oportunamente suscripto en el 
marco del Concurso Público de Precios Nº 012/22 para la obra 
“Redes Colectoras Cloacales Domiciliarias Bº La Quinta – Villa 
Carlos Paz”, ha visto pausado su desarrollo como consecuencia 
del contexto general de la economía que a partir de la segunda 
semana de abril comenzaron una serie de acontecimientos 
negativos, como marcadas devaluaciones y crecimiento 
descontrolado de la inflación que generó un quiebre de la ecuación 
económica y –consecuentemente- de los plazos de obra, 
cambiando las condiciones económicas y financieras del país 
imperantes al momento de la suscripción de dicho contrato. En 
virtud de ello -y en consonancia con la Ley de Obras Públicas de la 
Provincia de Córdoba-, cabe considerar la firma del presente 
acuerdo.-  
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan que con el objeto de corregir el desequilibrio de la 
ecuación económica, la actualización de los precios cotizados para 
toda la obra será de acuerdo al porcentaje que surja de la 
aplicación del Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel 
General, que publica la Dirección General de Estadística y Censos, 
al mes del vencimiento de los valores cancelatorios entregados o 
al mes de la transferencia del pago realizado  y con referencia al 
índice base (que será el correspondiente al mes de vencimiento 
del plazo de la oferta de cotización). Al resultado obtenido se le 
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detraerán –si hubieren- las actualizaciones calculadas al mes de la 
certificación de obra, según lo estipulado en el respectivo contrato 
y se actualizará al mes anterior al de su solicitud.-  
-SEGUNDA: Las partes convienen que el nuevo plazo de 
finalización de la obra será dentro de los quince días de su 
reinicio.- 
-TERCERA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente contrato será atendida con fondos provenientes de las 
Partidas Nº 47.01.100.2.24.413 y 47.01.100.2.60.614, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia o las que en el futuro 
las sustituyan.- 
-CUARTA: Las partes manifiestan que una vez percibidos los 
pagos en la forma y condiciones que se concilian en este 
instrumento, en concordancia con la totalidad de los derechos y 
obligaciones emergentes del pliego general de bases y 
condiciones y del contrato oportunamente suscripto, nada tendrán 
que reclamarse recíprocamente.- 
-QUINTA: Para cualquier divergencia que pudiere surgir de la 
interpretación de los términos del presente instrumento, las partes 
se someten: si correspondiere al fuero contencioso administrativo, 
a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba; y si 
correspondiere al fuero civil y comercial, a los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los                                                   .-  
 

CONVENIO 
 
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, 
ESTEBAN AVILÉS, D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle 
Liniers N° 50 de esta Ciudad, por una parte en adelante la 
Municipalidad y la firma GRUPO ARCÓN S.A.S. , C.U.I.T. Nº
  30-71637539-7, representada por el Sr. Julio César 
PÉREZ, D.N.I. N° 22.562.135, con domicilio en calle Juan Bautista 
Alberdi, RN9 Km 987 de la Ciudad de Pilar, Provincia de Córdoba, 
en su carácter de Administrador, por la otra parte en adelante el 
Contratista, han resuelto de mutuo y común acuerdo celebrar el 
presente instrumento, complementario del Contrato Nº 1.446, que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
-CLÁUSULA PRELIMINAR: El Contrato Nº 1.446 de fecha 22 de 
diciembre de dos mil veintidós, oportunamente suscripto en el 
marco de la Licitación Pública Nº 04/22 para la obra “Construcción 
de Cisterna de Agua Potable Bº El Fantasio – Villa Carlos Paz”, ha 
visto pausado su desarrollo como consecuencia del contexto 
general de la economía que a partir de la segunda semana de abril 
comenzaron una serie de acontecimientos negativos, como 
marcadas devaluaciones y crecimiento descontrolado de la 
inflación que generó un quiebre de la ecuación económica y –
consecuentemente- de los plazos de obra, cambiando las 
condiciones económicas y financieras del país imperantes al 
momento de la suscripción de dicho contrato. En virtud de ello -y 
en consonancia con la Ley de Obras Públicas de la Provincia de 
Córdoba-, cabe considerar la firma del presente acuerdo.-  
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan que con el objeto de corregir el desequilibrio de la 
ecuación económica, la actualización de los precios cotizados para 
toda la obra será de acuerdo al porcentaje que surja de la 
aplicación del Índice del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel 
General, que publica la Dirección General de Estadística y Censos, 
del vencimiento de los valores cancelatorios entregados o al mes 
de la transferencia del pago realizado y con referencia al índice 
base (que será el correspondiente al mes de vencimiento del plazo 
de la oferta de cotización). Al resultado obtenido se le detraerán –si 
hubieren- las actualizaciones calculadas al mes de la certificación 
de obra, según lo estipulado en el respectivo contrato y se 
actualizará al mes anterior al de su solicitud.- 
 -SEGUNDA: Las partes convienen que el nuevo plazo de 
finalización de la obra será dentro de los ciento ochenta días de su 
reinicio.-  

-TERCERA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente contrato será atendida con fondos provenientes de las 
Partidas Nº 47.01.100.2.24.413 y 47.70.763.2.24.413, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia o las que en el futuro 
las sustituyan.-  
-CUARTA: Las partes manifiestan que una vez percibidos los 
pagos en la forma y condiciones que se concilian en este 
instrumento, en concordancia con la totalidad de los derechos y 
obligaciones emergentes del pliego general de bases y 
condiciones y del contrato oportunamente suscripto, nada tendrán 
que reclamarse recíprocamente.- 
QUINTA: Para cualquier divergencia que pudiere surgir de la 
interpretación de los términos del presente instrumento, las partes 
se someten: si correspondiere al fuero contencioso administrativo, 
a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba; y si 
correspondiere al fuero civil y comercial, a los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
 PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana  -Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 799/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de noviembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 

 


